
                                              

 

 

                                                                                        Comienzos de la construcción del CIC. Año 2007. 

El CIC (Centro Integrador Comunitario), se encuentra ubicado en la intersección de las calles 

Casella y Hermano Indio, de la ciudad de San Pedro, provincia de Buenos Aires.  

Es un edificio de uso comunitario, pensado para facilitar la integración de políticas de 

Atención Primaria de la Salud y Desarrollo Social, favorecer la participación y la organización 

social. Su finalidad es mejorar la calidad de vida de la comunidad y promover el desarrollo 

a partir de actividades y acciones generadas en procesos de participación comunitaria. 

En sus comienzos, el área programática del CIC abarcaba los barrios San Francisco de Asís, 

San Miguel, 291 Viviendas, San José, El Caserito, Arco Iris, 66 Viviendas, Juan José Sánchez 

y La Unión. Con el transcurso de los años, se fue extendiendo. 

CIC en la actualidad. Año 2025. 



CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y PUESTA EN MARCHA DEL CIC, IMPLICÓ 

EL ESFUERZO EN CONJUNTO DE: 

 

 EL GOBIERNO NACIONAL: Representado por el Ministerio de Desarrollo Social, el 

de Salud, el de Planificación y el Ministerio de Trabajo. 

 EL GOBIERNO PROVINCIAL: Desde los organismos de Salud y Desarrollo Social y las 

áreas Técnicas de los Institutos de la Vivienda. 

 EL GOBIERNO MUNICIPAL. 

 LAS COOPERATIVAS DE TRABAJO: Encargadas de la construcción del edificio. 

 LAS DISTINTAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y LA COMUNIDAD EN 

GENERAL. 

 

                                                                                Placa de inauguración del CIC. Año 2007. 

 

 

 

                               



MODALIDAD DE TRABAJO 

 

 

                               

 

 

 

 

Para concretar el modelo de gestión comunitario y participativo, se constituyó una “MESA 

DE GESTIÓN”, formada por diversos actores de la comunidad (Referentes 

municipales/comunales, de asociaciones vecinales, de Instituciones y Organizaciones 

Comunitarias, Clubes, Iglesias, de Cooperativas de trabajo, de Instituciones Escolares, 

Profesionales y personal del CIC, vecinos en general). 

La “MESA DE GESTIÓN” es la encargada de promover la participación comunitaria y pensar 

qué actividades, talleres, capacitaciones o jornadas se pueden realizar en el CIC. 

El Centro Integrador Comunitario, cuenta con un coordinador elegido por el Municipio, que 

debe pautar con la MESA DE GESTIÓN las cuestiones referentes al uso del área social del 

CIC. 

Sus responsabilidades son: 

 Generar mecanismos de participación a fin de garantizar que los diferentes intereses 

y sectores de la comunidad estén representados en la planificación de las 

actividades a realizar. 

 Realizar diagnósticos participativos con el objetivo de visualizar, definir y priorizar 

problemáticas existentes. 

 Planificar y desarrollar actividades que contribuyan al abordaje de las problemáticas 

y temáticas priorizadas. 

 Articular la planificación y ejecución de actividades con los distintos actores locales. 

 Generar mecanismos de comunicación de las actividades a realizarse en el CIC. 

 Realizar un reglamento de funcionamiento interno del Centro Integrador 

Comunitario. 

 Colaborar con los espacios físicos y del equipamiento del CIC y coordinar el uso de 

los mismos procurando mantener su carácter flexible. 

 Realizar reuniones periódicas cuya frecuencia, horarios y formato se debe convenir 

entre los distintos miembros. 

Modalidad  

de trabajo  

del CIC 

Participación  

Comunitaria 

Flexibilidad en el uso 

de los espacios 

Trabajo en Red 

Asistencia, Prevención 

y Promoción 

Integralidad 



TERCERA REUNIÓN ORIENTADA A LA CONFORMACIÓN DE LA “MESA DE GESTIÓN” DEL 

CIC.   

 

SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO  

Municipalidad de San Pedro 

San Pedro, 24 de enero de 2007 

En el día de la fecha, en el Centro Integrador Comunitario San Pedro, se lleva a cabo la 

tercera reunión orientada a la conformación de la Mesa de Gestión de dicho CIC. En ella 

estuvieron presentes integrantes del equipo del Ministerio de Desarrollo Social de Nación, 

del equipo técnico local que trabajó en el Proyecto desde su gestación, Profesionales de 

nuestra comunidad que se encuentran becados por Nación y ya están trabajando en el CIC 

bajo el programa Médicos Comunitarios; representantes de la Administración Local: 

Secretario de Gobierno, Secretario de Salud, Secretaria de Desarrollo Humano, Secretario 

de Producción y Turismo, Director de Vivienda, Director de Comisiones de Fomento, 

Presidentes de los Bloques del H.C.D y concejales. Participaron además representantes de 

Comisiones de Fomento del área de in- fluencia del Centro y otras organizaciones sociales: 

Tercer Sector, Comisión San Francisco de Asís, Verde Esperanza, Barrios de Pie.. 

La creación del COMITÉ DE GESTIÓN tiene como objetivo la supervisión y monitoreo del 

funcionamiento del CIC. Generando un espacio participativo y abierto donde se gesten y 

lleven a cabo proyectos por y para los actores sociales comunitarios. Dicho comité estará 

conformado por representantes barriales, de la Administración Local, Administración 

Nacional y organizaciones sociales. Además de organizar de alguna manera la Demanda 

también se hará cargo del "Presupuesto Comunitario" para llevar a cabo las actividades. 

Durante la reunión, representantes del Ministerio de Desarrollo Social de Nación, 

informaron sobre el diseño del Programa "Especializando" para los CIC. Donde pueden 

ingresar vía concurso trabajadores sociales, psicólogos, psicólogos sociales, operadores 

comunitarios y todas aquellas personas que acrediten experiencia en trabajos sociales. A 

este programa se puede acceder por Internet particularmente o a través de alguna 

asociación. Ofrece dos años de beca para la capacitación en trabajo comunitario y las 

prácticas se llevan a cabo en el CIC. 

Cabe destacar que el CIC está conformado por dos áreas con actividades específicas 

diferenciadas y organizadas (SALUD Y DESARROLLO SOCIAL). El área Salud, que ya se 

encuentra funcionando cuenta con consultorios, farmacia y enfermería. En lo que respecta 

a lo social específicamente, habrá un área general donde se llevará a cabo la dirección y 

coordinación de actividades a cargo de responsables locales y módulos flexibles a 

distintos usos que irán dando respuesta a las necesidades locales. Y las demandas que 

vayan surgiendo; se habló por ejemplo de una delegación del registro civil, asesores 



letrados, representantes de ANSES y de otras instituciones al servicio de la comunidad que 

quieran acercarse al área de influencia del CIC. (Cualquiera de ellos supervisado por el 

Comité de Gestión) 

El SUM será un espacio abierto a las actividades comunitarias (capacitaciones, actividades 

productivas, iniciativas económicas, convocatorias, eventos, etc.) 

Este espacio ya se encuentra abierto a la participación de la comunidad con actividades que 

el equipo técnico de esta secretaría junto a la dirección de Deportes y Cultura fue 

delineando y llevando a cabo de acuerdo a la demanda del barrio. Cualquier vecino se puede 

acercar de 7:30 a 13:30 hs. de lunes a viernes y conocer tanto el lugar como las actividades 

que ya se están realizando. 

El objetivo de estos programas es que la gente comience a apropiarse del espacio y pueda 

realizar su aporte como actor social, que sepa que no es un lugar donde hay solamente 

oficinas, sino que está diseñado como un Polo de Desarrollo Barrial. 

En este mes recibimos el subsidio para la compra del equipamiento del área social, de 

$97.080 que también incluye la compra del vehículo y el equipamiento de lo que será el 

consultorio odontológico. El 27 de este mes se abre el concurso de precios para la compra 

de la camioneta y ya están solicitados los muebles y el resto del equipamiento. 

El área programática del CIC comprende los barrios San Francisco de Asís, San Miguel, 291 

vdas, Casini, San José, El Caserito, Arco Iris, 66 vdas., Juan José Sánchez, La Unión, etc. 

SAF: 

En el CIC se realiza la entrega del SAF a 772 beneficiarios correspondientes a los siguientes 

centros de distribución: Arco Iris, San Miguel y primero de Mayo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ACTA N° 1. COMIENZO DEL TALLER DE REPOSTERÍA Y DE ELABORACIÓN DE ROSCAS DE 

PASCUA (4 de abril 2.007). 

 

 



ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL CIC 

En sus inicios, el Centro Integrador 

Comunitario, ofrecía actividades como: 

danza folclórica, gimnasia aeróbica y 

recreativa para niños, teatro, entrega de 

SAF, charlas de nutrición e higiene y de 

salud.  

A su vez, también, talleres de repostería y 

panificación auspiciados por la 

“Panificadora 505” y de costura. 

 

 

CIC EN LA ACTUALIDAD 

 Área de Salud: cuenta con un Centro de Atención 

Primaria, con médicos clínicos, especialistas en diabetes, 

fonoaudiología, psicología, enfermería, ginecología y 

pediatría. Es el único lugar de San Pedro, donde se realiza 

el IVE (Interrupción Voluntaria del Embarazo).  

 Punto Digital: sala de juegos y aula equipada con 

PlayStation, netbook y 23 computadoras.  

 CEA: el “Centro de Estimulación Temprana”, acompaña 

a niños de 0 a 3 años que necesitan alguna estimulación 

para ingresar al Jardín de Infantes.  

 Programa “ANIMATE VOS VALES”: bajo la conducción 

de la Dirección de Cultura, con talleres de escritura, de zumba y de tango.  

 Taller de gimnasia para niños, boxeo y karate por la Dirección de Deportes.  

 Taller de agilidad mental y gimnasia para adultos mayores. 

 Centro de Formación Laboral N°401: curso de peluquería y de cocina. 

 Plan “FINES” para finalizar el nivel secundario. 

 Taller de carpintería, percusión y telas.  

 CEA N°705: Escuela para Adultos y Adolescentes que no terminaron la primaria.  
 

 

 

 

 



FOTOGRAFÍAS DE ALGUNAS ACTIVIDADES REALIZADAS, DESDE LA CREACIÓN DEL CIC. 

 

 

 

 

 

 

 

                               

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

                               Trabajo realizado por los alumnos del CEA N°705. Centro Educativo de Adultos de Primario. 

 

 


